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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sfes, Alcaldes y Setiretiif¡os reciban 
lóñ aüffiefos del BOLETÍN íjue coffesp&ndan ni dis* 
tfito, dispoíiüfaí» que so fije Un ejemplur en él sitio 
de costumbre, donae pemmneceíú hasta él recibo 
del fiuiiitífo siguiente. ^ 

Los Secretiifios cuidnnin do eonsérVñf lós BÓLS* 
TiNEí» eolecCioiindos ofdéüadiimeüte pufu su e¡icua= 
défñacióa, que debefá líefificaree cadu año. 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

S E P l l B L i C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIEKÍiES 

Se suscribe en la Impronta de la Diputación provincial, á 4 pe-
gotas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagndiisalsdiíeítíif lusascrípcidn. 

Kúmurüs sueltos <ío céntimos de peseta. 

ADVEÍITENCIA EDITOIÍIAL 

Las diáposicioños de las A.utofidndeS, excepto las 
(|pe sean a inatnnci» de pufte no pobre, se inserta* 
fáii oficialmente; asi mismo cualquier anuncio con* 
cerniente al eofvicio nucioñtil que dimañfj dé laa 
mismas; (o de intufes particular previo el patío aáé* 
luñtadó de '¿0 céntiiuos de peseta porcada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

¡GaCatn del día 13 do .(uíiío) 
PKKSIDENCIA 

ÚKL CONSEJO DE MINISTROS 

8? . M U . el Rey y la Keiná Re
ge \t1i (Q. D. G.) y Augusta Keal 
Fam¡l¡:i cou t inúañ sin aovedad eñ 
mi irruiort.a^te snlud.' 

OUBJKBNÜ DEPHOViNOIA 

J U S T A S L O C A L E S D E SANIDAD 

No habiendo dado c u m p l i m i e ñ t o 
loe Sfes. Alcaldes que á Continua-
cióu se relacionníi á ió ofdeoadó en-
mi circular Ue2S dfl Mayo ú l t imo , 
inserta en el BnLStiN OFICIAL del 
día 29 del mismo mes, h» dispuesto 
apercibirles, previniéndoles que, si 
en el t é rmioo del quinto día no me 
femi teñ la propuesta en terna para 
el nombramiento de iosSrcs. Voca
les qué han de fnrmaf las Juntas lo
cales de Siinidod en el próximo bie
nio, les i m p o n d r é i s multa m á x i m a 
que autoriza el srt . 184 de la v i g i ' t l -
te ley Muiiicipal , con la cual desde 
luego quedan eonmiflados. 

León 14 da Junio de 1809. 
Hl QobBraadót, 

l laninn Tojo ÍHtit . 

Selaeión que se cilit 

\I.C.VI.UKS BE 
Acevedo 
Ardón 
Artnunia 
Alvares 
Balboa 

' Barfiis 
Bedabibre 
Benavidés 
Denuza 
Berdianos del Piramo 
/JerlaSgrfl 
Boca de H ú é r g a n o 
Boñaf 
Borrenes 
Brazuelo 
Burén 
Bi i f t i l lo del Páramo 
Cabáfiás raras 
fobferoa del Rio 

Cabrillaues 
Cacabeios 
Calzada 
Cumpafcag 
Campo de la Lomna 
Campo da Villavidel 
Campotiaraya 
Canalejas 
Caudiü 
Curracedelo 
Carrizo 
Castilfalé 
C a s u ü i o de la Cabrera 
Castnllode la Valduerna 
Castrillo do los Polvazares 
Castrocoi. t r igo 
Castrofuerte 
Castrutierru 
Cea 
Cebfones del Uio 
Cimafies del Tejar 
Gistierua 
Congosto « • • 
CoruÜón 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
ChoziiS de Abajo 
El Burgo 
EiCiuedo 
Escobar 
Pabero 
Pulgoso de la Kibera 
t'iesuo de la Vega 
Puentes de Carbajal 
tiarrafe 
Gordaliza del Pido 
Cíusefldos de los OtefcS 
Izagre 
Joara 
Jourilla 
1.a Bañeza 
I,a Ant igua 
La Erciua 

. Lago de Capucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Laucara 
La Hobla 
Las Omauas 
La Vega de Alaaaza 
Li l la 
Los Barrios de LUDO 
Los Barrios de Sal. 
Llamas de la Ribera 
Alagad 
Maraña 
Matadeóü de los Oteros 
Matallsna 
Mstatiza 
Noceda 

Oi'neia 
OBÍOUIIIH 
0.«eja de Sujambre 
Otero de kscarpií .o 
Palacios de la Valduerua 
Pwlacii.s del Si l 
Pafadaseca 
Paramo del S 1 
Pnblailura de Pelayo García 
P.da de Gordóu 
PiUjierraüa 
Pi sada de Valdeán 
('«.zuelo del p á r a m o 
Prado 
Priaranza del Bicrzo 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Coi.gosto 
Kaban&l del Camino 
Kej ero 
K ego de la Vega 
Riello 
Uiosdco dé Tapia 
HuperueloS 
Suhagi'i'i 
Sala iuóu 
Sao Adrián del Valle 
Saucedo 
San Cris tóbal de la Polantevá 
Sun Emiliano 
San Kstebao de Nogales 
San Esteban Je Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Pedru de Bercianos 
Santa Elena de Jatnuz 
Santa Maria do la Isla 
SuUta María de Ordiis 
Santa Marina del ñ e y 
Santas Murtas 
S-otingo Millasr-Tíl « 
Sautovenia la Valdonciñá 
Safiegos 
Suto y A mío 
Tura! de los Guzmanes 
Tureno 
Trabadelo 
'i'ruehas 
Turcia 
tlf-lialeS del Pá ramo 
Valdefresno 
Valilemora 
Valdepiélago 
Vulderroy 
Valdérfuéda 
Valdesamafio 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Vuldevimbre 
VolverdeSdel Camino 
ValvefdeiEarique 

Vallecillo 
Valle de Pioolledo 
Vegacoi viífa 
Vetf a de Espínarei la 
Vega de Iiiianzoues 
Vega de Valcarce 
Vegumián 
Vegiiquemada 
Veganenza 
Vi-gas del Condado 
Villabli i .o 
ViUabraz 
Villadm gos 
Viliademor de la Vega 
Villafef 
Villamaudos 
Villumartín de D. Sancho 
Vi l l ami 'g i l 
Villuinízur 

. Vil lamnl 
Vi l l amontán 
Villamoratiel 
Villiiquilambfe 
Vill-quejida 
Villa rejo 
Villare> 
Villapabariego 
Villasi-lán 
Vi l lu tur ie l 
Vi l la verde de Arcoyos 
Vulayaudre 

J íon tes 

El día i ü del actual, á las doce de 
la tuafiiin», t e n d r á lugar ante el A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de S a l u m ó u , la subasta de íiO apeas 
de madera de haya, que cubican 
2,499 metros cüb i ro s , tasadi.s ea 
l'<!,fi0 pesetas; cuyos productos pro» 
Ceden de corta fraudulenta del mon
te di ' l pueblo de LHS Salas, fiúm. 516 
del Catalogo, denominado «El Fat-
do», v se hallan depositadas eñ po
der de 1). Luciano Tejerina, vecmo 
del ya citado pueblo. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos Se su je t a rán , en la parte 
que tenga apl icación, al pliego de 
CondICioues publicado eft el BOLS* 
TÍN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al día 7 de Odtubfe ü l -
t imr i . 

Lo que se hace público por medio 
medio del presante aouucio pata 
general conoeimiento. 

León 13 de Junio de 1899. 
SI Ooberiiádor, 

liftmán Tojo l*eréz 
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El día as .iel actual, i las dcea (lu 
la ffiafiana, t end rá l u j a r auto el A l 
calde di; PalacloB d«l S i l , Cuu asis»' 
tencia de un empleado del ramo y 
con las fonnalliiades r e g l í i m e n t a -
r íos , la torefira subasta, [nir lio ha
ber tenido efecto las dos pritneráS, 
por falta de licitadores, de dos trozos 
de madera de aliso y uno de roble, 
prooedeutos de corta frauduleuta en 
la Vallina do Eutrazgos, del mofita 
déñomiüasto i L a Cuba» , de la co-
muDidad de E'ulucius; valoradttH eu 
Una pegeta, y depf.sitadoé eu ptjder 
de D. Manuel Pérez Pefniindez. ve
cino de dicho pueblo; quien no h a r á 
entrega de dichos productos sin que 
se le presente |n liceucia expedida 
por esta Jefatura. 

lio que se hace público por medio 
del p r é s e m e anuncio para geiieral 
conocimiento. 

León I S d e J u u i o d e I8!I0. 
Hl Gob&rBndóf, 

I tnraón Tojo P i t a 

El día '¿8 del actual , á ¡as doce de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar ante el A l -
calde^Presideute del Ayuntani iento 
de Cebauico, la tercera subasta, por 
Bo h-iber tenido efecto la segunda, 
por falta de licitadores.do cuatro ro
bles, que cubicnu en j u n t o 1,4'24 
metros cúbicos y proceden de corta 
fraudulenta del monte del pueblo de 
La l i iva denominado >La Cota>, ba
jo el tipo de tasac ión dé 10 pesetas, 
y depositados en poder de D. An * 
d r é s González, Vecino del referido 
pueblo. 

La subasta y disfrute dé dichos 
prnductos se su j e t a r án , en la y arte 
que tenga apl icación, al pliego de 
condiaor.ies publicado en el BOLETÍN 
óFictAL de la provincia cor respoñ-
dieiite al día ? de Octubre ú l t i m o . 

Lo que. se hafle público pof medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 13 de Junio do I S Í ^ . 
El aotoefuador, 

l ln tuuñ 'ítú}& iHrez 

DON J O S É R U V I L L A . Y H A Y A , 
INGBMEHO JBÍ.-E UEL DISTRITO M1NK-
lio DE ESTA í>tt'VINCIA. 
Hngu fabor: Que por D. Casiinlfo 

Zapata L i n a y a , Vecino de S a n t a n » 
aer. sé ha prusentad-i en el (jubierno 
c iv i l do "'sta provincia, en el día 9 
del inos do Mayo, á las diez do la 
m a ñ a n a , una solicitud do registro 
pidiendo '24 pcrteuei c ías para la 
mina de hierro llamada Reconocida, 
sita eu té r in i i i j del pueblo de G u i -
maru, Ayuntamiento de I'eranza-
nes, y paraje denominado «Canal tic 
Troc ida» , y linda por todos vientos 
con terreno c o m ú n . Hace la desig-
nacióu de bis citadas -¿4 p e r t e i j é n ' 
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida un 
cres tón de hierro atravesado por un 
arroyo que marcha de. E. A O., y 
desde él se medirán al N . 400 me
tros, al S. 400 metros, al E. 800 me-
tros, y al O. otros 800 metros, y le • 
vaulando porpeiidiculare.s ou los ex» 
tremos de estas l íneas queda rá Ce
rrado el r e c t á n g u l o de las 24 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este Iñ-
té resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, sé ha ad
mitido dicha solici tud, pof decreto 
del Sr. Ooberoador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para q u é en el 
t é rmino de sesenta d í a s , contados 

désde su fecha,puedan presentar én 
él Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
q u é Sé fionsiderares con dé recho al 
todo ó parte del terreno Solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 21 de la ley 
de mlBér ía vigente , 

Leóo 22 de Mayo dé 1899 .—Mé 
Retítla. 

* 
i * * 

Hago saber: Que por D. Ramóu 
Hurtado, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l dé 
esta provincia, cu él día 8 del mes 
de Mayo, á las ones y diez minutos 
de la m a ñ a n a , üna solicitud de re
gistro pidiendo "¿1 perteneoCl"S pai-a 
la mina dé hulla llamada Enrique, 
sita en t é r m i n o del pueblo de NOIM-
da, Ayuntamiento del mismo, sit io 
denominado Vega, Üsana y Atda-
zón. H ice la des ignac ión de i s c i 
tadas 21 pertenencias en la forma 
siguiente: 

á e t e n d r á par punto de partida el 
puente de la Vega Ü s a n a ; des te el 
cual se medirán USO metros al O., y 
se colocará la 1.* e í t aCa; de 1 * á 2." 
H00 metros al N . , de 2.* á 3. ' 000 
metros ni E. , de 3.* A 4 . ' "OO motms 
al S., de 4." á 5. ' «00 metro-! al O., 
y dé 5.* á 1 .* al N . 400 m»t ros , qne • 
daudo cerrado é l pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar é«te in -
teresado que tiene realizado él depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio dé 
teroero. Lo qne se anuncia por me 
dio del p r e sen t é edicto para que en 
el t é r m i n o dé sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de mine r í a v igen te . 

León 19 de Mayo do 1899.—José 
Xeeílltí. 

# * 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Llata Rosillo, vecino de Viofio (San
tander), se ha presentado en el (lo 
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 8 del mes de Mayo, á las onse 
de la maQana, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenenciasjuira 
la mina de cobré llamada ¿ a Julia • 
iiit, sita en terreno Común del pueblo 
de Los Barrios do Luna. Ayun ta 
miento del mismo, paraje llamado 
• Las Huertas del Cascajal», y linda 
al S. los cantos del Otero, río Luna 
y vega de Aguas, al N . el monte 
grande, La Caleav y Cofnillo, a l O. 
el pueblo y Hoyada Oreda, y al E. 
él Chanochao y alto de Curoíio. Ha
ce la d e s i g n a c i ó n do las citadas 12 
pertenencias en la forma siguieuto: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una p e q u e ñ a labor y un mojón al 
NO. del camino q u é va de Los Ba
rrios de Luna á Riello, distante unos 
30 metros y al NO. t amb ién del rio 
Luna. Desde él sé medirán al ESE. 
100 metros, a l ONO. 500 metros, 
al S. SO. 100 metros, y ni N . N E . 
otros 100 metros, omi los c u j í e s lo-
vautando perpcudiculares en sus 
extremos y lijando las estacas co-
rrespoodieutes q u e d a r á f i rmado el 
pe r ímet ro do los pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por d é c r e -
tn del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
do te feéro . Lo que se anuncia por 
medio del presente edicto para que 
en el t é r m i n o de sesenta días, Conta

dos desdé su feclia, puedan presen
tar éü él Gubiernó c iv i l sus oposi
ciones los qne s-- consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 

solicitado, s é g ú s previene el art . 24 
de la ley de mioer ía vigente. 

León 22 dé Mayo de 189», - J o s é 
Jlevil/a. 

ZONA. DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN, NÚM. 30 

Relación da las cantidades que adeudan los Ayui.tamieBtos que sé expre
san por socorros y utensilio facilitados por esta Zona á individuos de 
los tmsmosque han estado éu obse rvac ión , y cuyas cantidades deben 
ser reintegradas á dicha Zona á la mayor brevedad- posible, cuyos su
ministros corresponden á aflos anteriores; 

A^'üntafiiidütos SOMBRES 
i TOTAL 

P l s . C l s . \ P / s .Ols 

Oebatiieo 
Aimanza 

Valdépolo. 

Escobar dé Campos 
Canalejas 
Joara 
Sahelljes del Kio 

Campazas 

S a h a g ú n 
Fresno de la Vega 
Guseados dé los Oteros. 
Aruón 
OaStdfaló 

Pajaras de los O t e r o s . . . . 

Valdemora 
Matanza 

Valderas. 

Villafer 

Val verde E ¡ r i q u e . 

Villamaudos 
La Veuiila 
B..nar 
Villanueva las Manzanas 

L a Robla 

Lo Erciua 
Vnldelugueros. 
Sauta Colomba Gurueuo. 

Rodiezmo 

Acebedo 

Valdepié lago 

Buróu 
Rtaúo 
Guseudos 
Laucara 

Oabrillaues.. 

Bereiauos del Paramo.. 

La Antigua '. 
Alija de los Melones 
CaStrocontrigo 

Castrillo dé la Valdtiertia 

Bust i l lu del P á r a m o . 

Laguna de Negril los 

Quintana del Marco, 
l 'obladuru Peiayo García. 

San Pedro Bére ianos 

| P r u l é ñ e l o F e r n á n d e z B l a n c o . . , . 
|pablo Uodfiguéz González 
i Celestino Fe rnández de la Puente 
\Mai.uel Bafjas Reyero 

leoientr Mar.-.ña Y.Hrtiuez 
ireo Fe rnández Diez. 

Cai-íaiiode Vega Laso 
Benito Mart ínez García 
\ n * e l i L o Rojo Pascual 
Ensebio Rodr íguez Vallejo 
Luis Rodri í ruez Reyero 

sGrogorin Mart í ez R o d r í g u e z . . . 
íE ' t tda j Alonso Alonso 
lí f .e l ( jonzilez Chamorro 
Fraucisco Iglesias Alonso 
Juan López Mu silla 
Emetorio (innz^l-'z García 
Antuuio Manso Péiez 
Jo-é Harem Ma.lruga 
A- gel dantos B alega 

(Jo.«e t i u t i é rez Gut ié r rez 
[Juan Pasr.rana C a m p i l l o . . . . . . . . 
I' l ax iminu Qu iñones Barrientos. . 

/aler a- o Tno-cón CüaSeCo 
V ' l au Esteban BlaUCi 
di aulio Callejo Rueda 
IMi ta l io 'Jarcia García 
|Florentii io González P á r a m o . . . 
Manuel AUer Diez 
Lucas (iarrido Uevilla 
i:reseene¡o Herrera Santos 
Víctor Pérez González 
Ai gel Diez Tascó • 
c u s í a s i> Villa López 
Bneuavei.tura Bn-b -ro O r t i z . . . . 

^Eduardo Gu t i é r r ez U u t i é r r e z . . . . 
/Nieasio Go z-ilez Garc ía 
'Guillermo S á n c h e z Diez 
Valent ín González Hodr iguez . . . . 

(Coastaut no Aller González 
^ -ánd ido González González 
'.Pedro Alvarez Viiiuela 
[Tomás Alvarez Alonso 
IFroilán Valdeón Diez 
\ luán TasCOU T'iscóo 
).lo-é Alvarez González 
Il-'elix Riaño Canal 
(Sai-tos González. Balbuena 
ÍNicolas Lozano Beroiejo 
Nicanor Alvarez Rodr íguez 

(Nacioiioinu Labio F e r n á n d e z , . . . 
Uosé Pé ez lienzo 
(Obdulio S n á r e z l é réz 
^Leopoldo González Mart ínez 
-.Vicente Blanco Pérez 
fJosé Cotinas Sastre 
Justo Prieto ChacOi 
Ju l ián Bócares Pérez 
Antonio Carnicero F e r n á n d e z . . . . 

\Francisco del Campo Prieto 
/Pedro López Pérez 
[Gregorio Vallinas R o d r í g u e z . . . . 
iLeouardo Mar t ínez García 
ILucio Quintauilla Carrillo 
(Fél ix Vidal Rodríguez 
¡Venancio González García 
(.Aurelio F e r n á n d e z R o d r í g u e z . , . 
[Manuel Charro Rab io . . 

.ISaturnino Domínguez Segurado. 
¡Cándido Quiutanil la García 
Baldomcro García Cabero 

8 921 
8 tí2| 
7 44 
I 44 
: 44¡ 
9 60 

10 ág
il 13, 

9 66 
15 &6 
10 as1 
22 2/1 
14 8,1 

8 19, 
9 66 

14 09, 
5 9? 
6 -ro' 
8 191 
8 IW 
9 68) 
3 01 

13 35 
8 92) 

17 84C 
1? S i l 
17 M 
11 13 
I I 13' 
16 30 
14 89 
11 13 
10 39 
10 y!) 
H 87: 
U I3( 
14 8 í ¡ 
7 41 
3 01 
6 70 

11 13 
11 lü 
14 89 
9 HH 

10 39 
19 3 Í ¡ 
14 89 
20 06 

8 19! 

8 92 
8 92 

42 37 

11 13 
9 66 

15 56 
10 39 

37 09 

8 19 
9 66 

14 09 
5 97 
6 70 

26 04 

3 01 
13 35 

62 44 

11 13 

42 38 

11 13 
10 39 
10 39 
11 87 

25 95 

7 44 
3 01 
6 70 

37 15 

9 66 

29 71 

14 89 
20 06 

8 19 
20 80! 20 80 
17 10) 
17 84} <>2 04 
17 10 
17 84' 
17 84 
28 91 

0 70 
17 84 
14 89' 
8 991 

17 10| 
17 10, 
11 19/ 
17 101 
28 181 
14 89/ „ , 
8 24 2-3 13 

64 59 

6 70 
17 84 
14 89 

26 09 

73 57 

27 43| 
24 48 
17 10/ 
26 70i 

27 43 ' 
24 48 

43 80 
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Sais Eetabníi d« Nógales 

Candín 

Betlanga 
Caíiaüelos 
Odiieia 

Vega íle E?pit iaff td¡i . . . . 

P á f a m o d e l Sil 

Toreao. 

Astorffa. 

Magoz 

Llamas de la R ibe ra . . . 

Cafrias 

Cafftieefa 

Mausilla de las Muías . 

Garrafe 

Riego de la Vega 

Sariegos 

Onzonilla 

Peranzaues 

Campabas 

Sariegos 

San Esteban de Nogal 

Pozuelo del P á r a m o . . . 

San Pedro Bercianos. 

Cas t foeoüt r igo 
Valdei-rey 
Garrafa 

(Miguel NÜBDZ F e r n í o d e z 
plufCelo Lópi z Perliátulci! 

' lCri?ióbal Mtf t iüez Baile 
(.Maximiliano Baile Lubo 
¡(íabfiel Abf l la kudfijíueü» 

' ¡ Valerio López Carro » 
.|Sa\ttsUal)0 PéM?. M i n i a d ; 
. Ati 'iiés VuioArcsl L<)|jez.. > 
. | M u ' UH! L6pa2..> 
¡José Tuimii l'eruÁMina. 

' jBnlbiuo Viiziiuez Ló|iez. 
¡Manuel de la Mata Diez , 

'¡FloMi.'tiiiO Vuelta 1¡ r r - i ru 
(.toaquíii Buitrati Vt-lusco 

.) Vicente i 'éreü Oafflia 
(Pédefieu Garfiia Itubial 
/UiCardo López Mart ínez 
IS-iDtlugi» Ffaiieo A OUÉÜ 

.'Pedro Carrera López 
Mlnílesto Uus-iliii UmmalvH 
iToítiág (jarci-i Ab.tisu 
|Jt]»ii (.Tarcia Mach i l o . . . . . . . . . . 

' IKíeardu Üor.zalez ( iut iérroz 
il.'eftáreo Mayo AlVah-z 

. 'Lucas AlVarez Alvarez 
/Demetrio Suórez l'eruauuez 
INarciso (SoDZiilez Pérez 

•(Raimundo Huelga Pan l iüas 
.Frtt ' eiscu Sierra AiVatez 
L/ose Gut ié r rez tíoozJiez 

. ' Jo sé Fer-.áiKiez Diez 
iEfflilio Alvarez (farcia 
[Beüigiio Mi.llo AiVarez 
t íui l lermii (¡ua-la Rodr íguez 

Í
8..bino Gut iér rez Santos 
KaEnjro Gut ié r rez UMbuena 
Vicente Diez y Diez 
i^ueas González 8uDzai«z 
üiiroten Diez y Diez 

. Isidoro Hijo Mart ínez 
| J u s t i n o AlouSo Llamas 

' ¡HiSeudo Moráu Gorcia 
jVictnrio Fe rnánuez Lurenzauu.. . 

•jFraueii'Co Alvarez Fernaudez. . . 
. 'Vicente F e r n á n d e z Rodn'gutZ . . 
jEmii io Alonso Alonso s. . 

•jtfregorio Martiusz K o d t i g u e z . . . 
. ÍAquilinn AIOÍ.SU Llanos 
(Miguel Nüfiez Fernández . 

i. 'Mnroeliuo López Fernánaez 
(Cristóbal M .rtinez Builer 
Benito Blanco Bruñes 

' j i la l tasaf Pisabarro F e r n á n d e z . . . 
Baldonero (¡arcia Cabero 
LuCas Juan Hornos 
Cándido Quiutni . i lhi Uareia . 
Antonio Cifuicero Fernaudez. . . 
Kraticisuo Celado Rio 
Manuel Flórez Gut ié r rez 
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615 35 
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í)5 78 

12 61 

•21 h i 
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23 96 
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León ! 1 de Junio do 1899 — E l Comandante Ma^or, Etneterin Nie to .— 
° B.": El Coronel, Lino Metmo. 

Habiéndose recibido en esta Zona los alcances do los repatriados de 
Filipinas que se espresan en la siguiente re lac ión, pueden presentaise ¡i 
percibirles los interesados desde el 19 del presente mes al 12 de Julio pró-
Simo, en cuya fecha se ce r ra rá el pngo: 

NOMllÜES 

Cabo . . . . 
Otro 
Soldado.. 

Juan Martiíi García 
Agu^tin Gallego Andrés 
Luciano Ochoa FerUiindez 
Andrés Maroto Rndriguez 
Marcelino Diez López 
Joiiquin Eseiirloro Fe rnández 

A^'uñtiiüiibñtos donde Fésidea 

Murías 
Vegnqueinada 
M arias 
Vegn .ie Espiuafeda 
Tu re no 
Palae'ms del S 1 

León 13 de Junio de 1899.—El Coronel, Lmo Mermo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE 1A PROVINCIA DE LEÓN 

Coiisiliiltis 
Cimilttr 

Por circular d é esta Admin i s t ra ' 
c ióñ , inserta en el BOLETÍN OWCIAL 

de la provincia h ü m . 114, corres» 
pondieute al 22 de Marzo ú l t imo , se 
recordó a las Corporaciones muñ ic i* 
pales do la misma la obl igación qiie 
les imponen los a r t ícu los 2&8 y 259 
del vidente Keglaineuto de 11 de 
Octubre de 1898 de acordar los me
dios do hacer efectivo el Cupo de 
consumos que deben satisfacer en el 

a ú o éeonómico próximo do 1 8 9 M 0 0 , 
que opnfiutiiimonte fué publiSado 
eu el mismo penód ieo oBeial, así 
cnnio también el deber de reini t i r á 
esta depoudeiicia dentro del expre
sado mes de Marzo, conformé a lo 
dispuesto en el at t . 260, cett if lca-
dióu literal iiel acta de la sesión en 
que se turnara el acuerdo, part idi-
pando el medio ó medios adoptados. 

Y no habiendo remitido á esta o!i-
eiñti, los Ayuntamientos que ¡i con» 
t i i uación se relacionan, l a c e r t i t i -
Cae ÓII de referencia, perturbando 
con ello la marcha normal do los 
servicios qüo esta Admin i s t r ac ión 
tiene a su e*i rgo, he acordado fijar á 
aquél los , como plazo hiifirormffabli, 
p'<ra la remisíói, del expresado do-
ciimento, el de cinco dUs, contados 
des lo el siguiente al de publicarse 

I la p-esente urcuiai j advirtiendo á 
; los Sres. Alcaliies, quede no ver i -
¡ tica rio así , p ropondré al Sr. Dele-

gailo la imposición del roáx:mi:iii de 
i la multa Correspondiénte , sin per* 
' ju ic io de n o m b r a r Comisionados 

plantones que pasen á recoger las 
1 mencionadas eert i t ieaCionés. 
: León 15 du Junio de 1899.—El 

Administrador de Hacienda, José M.1 
Guerro. 

Rélació» de los Ayuntataientos q u é 
ñi>h>n remitido a esta Adminis
tración la certif icación del acta 
dé ailopivón de medios acordados 
para cubrir sus cupos de Cousu-
mus en el pr s imo aúo económico 
de 1899-1 »00: 
Alvares 
Artnuum 
Berlaoga 
Bustillo del P á r a m o 
Castrillo de Cabrera 
Cistiorua 
Corullón 
Cuadros 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Gcrdnncillo 
Grajal de Campos 
juara 
joanl ia 
Lago de Carucedo 
L gima Dalga 
La Bebía 
La Vega de Almanza 
Lucillo 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Posada de Valdeón 
Quintana del Marco 
Uenedo dé Valüetuejar 
Saucedo 
San André s del Rabanedo 
San Esteban de Nogales 
Santa Colomba de Soffloza 
Santas Martas 
Sautovema de la Valdoncina 
Urd 'á les del Piramo 
Valdefuentes del Pá ramo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Vegar íenza 
Vega de lufanzones 
Villabliuo de Laceana 
Villademor de la Vega 
Villaffinntáu 
Villanueva de las Manzanas 
Viliaquejida 
Vil latur iel 

AVUNTAMÍENTOS 

D. Manuel Olmo Sanmiguel, Alca l 
de constitucional de Oeneia y su 
distr i to. 
Haga saber; Que al objetó do ve

rificar la segunda subasta para el 

arriendo, en venta libre, de todas las 
especies de consumo de este t é r m i 
no, comprendida la sal y el alcohol, 
agiiardiontes y licores, para él año 
económico dé 1899 i 1900, es tán se
ña ladas estas casas consistoriales 
él día 18 del corriente mea de j u 
nio, y horas de diez á doce de la ma
ñ a n a . 

Qué dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema dé pujoí á la lia» 
na y con sujeción al pliego de con» 
dicioues que está dé manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Que el importe total de las e s p é -
e iés a f réadables y recargos autor i 
zados, es el de 12.072 pepetas 75 
cén t imos , siendo el t i p o m í n ' m o 
para hacer proposición el de las dos 
terceras partes do esta cantidad. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consist i rá eu la cuarta parte 
del importe por el cual remita adiu-
dicado el remate, debiendo quedar 
depositada en la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria pata 
hacer postura sera el 5 por 100 del 
importe de las dos terceras partes 
que se señalan como tipo mioimo 
para el remate, piidiendo d e p n g » 
tarse por cualquiera do los medios 
qué autoriza el art . 277 del Regla» 
men tó vigente. 

Y finalmente,que el r e m á t e o s tan 
Solo por un a ñ o y quo se ad jud icará 
á favor del mejor postor. 

Oeneia á 11 de Junio de 1899.— 
Manuel Olmo.—El Secretario, To
más C a d ó r n i g a . 

Ákxldí i constllucional de 

El 27 del actual , á las diez en pun-
tO de la m a ñ a n a , comenza rán en la 
sala Capitular de es té Ayuntamien
to subastas publicas por pujas á la 
llana para la exacción durante el 
ejercicio económico de 1899 A 1900 
de los derechos í n t e g r o s para el Te
soro y los recargos del 100 por 100 
para el Municipio sobre las especies 

' de cousumesdo la tarifa 1.*, d is t r i 
buidas así : 

Primer lote: carnes vacunos, la
ñ a r e s y cabria, y do cerda muertas 
en fresco. Tipo de subasta 10.000 
pesetas. 

Segundolote: carnes vacunas, la
nares y Cabria y de cerda en cecinas 
ó saladas, como brazuelos, jamones, 
embutidos, etc.; aceites de todas 
clases, incluso petróleo y j abón duro 
y blando. Tipo de subasta 4.055 pé 
selas. 

Tercer lote: vinos de todas clases, 
cerveza, sidra y chacol í . Tipo de su
basta 20.801 pesetas 

Cuarto lote: arroz, gerbanzos y 
sus harinas, linaza, alubias ó habas 
secas, lentejas, muelas ó cantudas, 
titos y algarrobas, pescados do mar, 
sus esrabeches y conserva* y car
bón vegetal y mineral . Tipo tío su
basta 9 157 pesetas. 

Quinto lote: a l coho l e s . agua rd i en» 
tes y licores desainados al censo mu 
pers'oaal. Tipo para la subasta 2.001 
pesetas. 

Para tomar parte en la l ici tación 
es preciso consignar el .importe del 
2 por 100 del tipo señalado al lote 
correspondiente en las Cajas del Te
soro, en la Deposi tar ía del Ayun ta" 
miento ó en poder de la Junta de 
subasta al celebrarse és ta ; y el re
matante Sé ob l iga rá á garantir la 
adjudicación con la décima parto en 
metál ico, que cons t i tu i r á como fian-
z i en la Depositaría del Municipio. 

Terminarán las subastas Cuando 
m 
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pasea diez minutos PÍB que sufra 
mejura la postjjfa müs favofabls. 

£1 pliego de üuudioiüñüs es tá de 
tiian.tiesto en la Secretaria munici
pal, 

U Bafleza ¡i 12 de Junio de 1§99. 
— E l Alculde, Jo?é Latas, 

Aknlditt mnsCilneíoml de 
Víllamol 

No habiendo tenido efecto el arpea-
damieuto de los impuestos acorda-
dos «ubre las especies de consumos 
pop f dt de lieitadores en iu priuioru 
vseij i inda subasta, U Corporación 
municipal de mi presidencia, en se
sión de esta fecha, acordó sacarlos 
á tefcer f í i ua t» , qué teodrii lugar el 
dia 19 de los Corrientes, hora de las 
dos de la tarde, con la rebaja del 25 
por 100, rematiiúdosft en el mejor 
postdr. 

Villamol 3 de Mayo de 1899.—El 
Alcalde, Miguel Herrero. 

J U Z G A D O S 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Hago w.bar: Que para el dia 12 de 

Julio próximo, y hora de las once 
de la m a ñ a n a , se venden en públ ica 
subasta, en la sala do audiencia do 
este Juzgado las tincas Figuientns: 

1." La mitad de una casa, en V i -
l lami ' iva del Condado y su calle de 
la Fuente, con su correspondiente 
mitad de huerta coliudante, siendo 
tal mitad la do la izquierda, y linda 
al 0 . , con dicha Calle de la Fuente; 
M . , con huerta de José Toaié ; P., 
t ierra d» Juan López, y N . , Con cosa 
de l). Eugenio Balbueña; tasada en 
2.aso pesetas. 

2 " Una tierra, en t é rmino de di
cho pueblo, al sitio de los pradero-
nes, r egad ía , de cabida de 6 hetni-
nas, pobo más ó menos: linda al O., 
herederos de Manuela Feroiicdez; M. 
y P., con otra de Manuel Fidolgo, y 
N . , camino de León; tasada en 1.100 
pesetas. 

3.' Otra tierra,en dicho t é rmino 
y sitio de los Cuadros, de cabida de 
Una fanega: linda O., con otra do 
Gabriel Llaniazaros; M . l inderón; P. 
y N . cunipo común ; tasada en 60 
pesetaP. 

Las expresadas lincas se venden 
Como de la propiedad de D.* Amelia 
Balbuena OonzUcz, vecina de Vi l l a -
uueva del Condado, y para hacer 
pago do costas deVeogadaS en la 
E ü c t n a . Audiencia terri torial de Va-
lladohd On autos de menor CUaBtia 
sobre exclus ión de fincas de uo i i i " 
Ventarlo. 

Se advierte que no so admi t i rán 
postoras que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión , y es re
quisito indispensable que los l i c i t a" 
dores consiguen con la an te l ac ión ' 
necesaria sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tnsación. Se 
advierte que dichas Hucas no tienen 
t í tu los inscritos, por lo que será de 
Cuenta del Comprador la adquisición 
de los mismos, con cuyas condicio
nes se venden en publica subasta, 

Dado en León á 31 de Mayo de 
1899.—Pedro C a l v o y Camina.— 
P. S. M . , Francisco Rocha. 

D. Baltasar Garrido Panizo, Juez 
municipal del distrito do Alvares. 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivo el pago de ciento cincuenta y 
seis pesetas cincuenta cén t imos y 

cestas originadas, que D, Francisco 
Alonso Alonso, veemo de Castropo-
dame, on concepto de albacea del fi
nado D, Toríbio Alonso, vecino que 
fue de Alvares, adeuda A D, Luis 
Alonso Alonso, de esta vecindad, se 
Vende cu púnüca subasta, como pro
cedente del capital que dejó el alu
dido fallecido, la finen S 'guieote: 

Un prado llama, en t é r m i n o de 
Alvares y sitio del Fresno, de hacer 
dos fanegas, p r ó x i m a m e n t e , y linda 
al Naciente y Poniente, otro de don 
Antonio Alonso, y s e g ú n el í l e g i s -
tro, hoy de 0 . Juan Riego; Medio
día, Millán Morayo y otros, y Norte, 
y Norte, de Ü. Luis Alonso; tasado 
eu^reseieutas setenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
ocho del próximo mes dé Julio, de 
Una á dos de la tarde, en donde es-
t a r í n de manifiesto tos t i tules de 
propiedad para que puedan exami
narlos lus que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndoles no ten
drán derecho á exigir otros después 
del remato. No se admi t i r án postu
ras sin cubrir antes las dos terceras 
partes de la tasaCióu, y consignar 
previamente los lieitadores el d ez 
por ciento de la tasac ión . 

Alvares ocho de Jumo de mi l ocho
cientos noventa y nueve.—Baltasar 
Garrido.—P. S . O . , J u l i á n Sanmcuto 

t ) . Baltasar Garrido Panizo, Juez 
municipal del distri to do Alvaros. 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivo el pago de doscientas diez pe
setas y costas urigiuadas, que don 
Francisco Alonso Alonso, vecino de 
Castropodame, cu concepto de tes 
tamentanodel finado D. T./ribw Alon
so adeuda á ü . Luis López Alvarez, 
que io es da Bembibte, se saca á pú
blica Subasta, como procedente del 
capital que dejó dicho finado, la fin
ca siguiente: 

Mitad de una casa, en el pueblo de 
Alvares y bafrio do la Plaza, proin-
diviso Con otra de D. Antonio Alonso, 
hoy s e g ú n el Registro de la propie
dad de D. Juan Riego, vecino de 
Bembibre, mide toda unos irescien-
tos quince metros, aproximadamen
te, y hedy por derecha entrando, 
casa dn hePi-ileros de I ) . José Anto
nio Alonso; zquk-rds, calle de los 
Chanos, y espalda, callo públ ica; 
tasada en dos mil quiuieutas veinte 
pesetas 

Kl remate tendrá lugar en la sala 
de audienciu do esto Juzgido el día 
ocho del próximo mes de Julio, do 
diez á once de la thaDona, en dundo 
es ta rán de manifiesto los t í t u lo s de 
propiedad para que pueduu exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la s u b a s t a ; previn iéndoles no 
t e n d r á n derecha á e s ig i f otros des
pués del remate. No .se a d m i t i r á 
postura sin cubrir antes las dos ter
ceras partes de !a tasac ión , y Con
signar previamente los lieitadores el 
diez por ciento de la misma. 

Alvares ocho de Junio de mi l ocho
cientos noventa-y nueve.—Baltasar 
G a r r i d o . — P . S . O . . J u l i á n Sarmiento 

D. Baltasar Garrido Panizo, J u é z 
municipal del distri to de Alvares. 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivo el pago de ciento veinticinco 
pesetas y costas originadas, que don 
Francisco Alonso Alonso, vecino de 
Castropodame, en concepto do alba-
cea del finado D. Toribiú Alonso 
Alonso, vecino que fué dé Alvares, 
adeuda á D. Luis Alonso Alonso, de 

esta vecindad, ee vende en pública 
subasta, como procedente del capi
tal que dejó el aludido fallecido, la 
finca siguiente; 

Un prado, en el t é rmino de Alva
res, situado en el pago de la Si ¡que
da, de Cabida dos f ine í fas , p róx ima
mente, que linda al Naciente, otra 
de Jul ián Merayo; Mediodía, de Mi 
Uán Félix Cubero y otros; Poniente, 
con mas de herederos de Isidora A l 
varez, y Norte, don el río Boezaj ta
sado en cuatrocientos pesetas. 

El remate t end rá logar en la saín 
de audiencia de és t e Juzgado el día 
ocho del próximo mes de Julio, de 
tres a Cuatro de la t t rde, eu donde 
es ta rán de mani'fiestu los t í tu los de 
propiedad para que puedan exal l i l -
Barios los q u é quieran tumar parte 
en la subasta; previuiéi cides no ten 
d r á n derecho á ex ig i r otros después 
del remate. No se admit i rá postura 
sin cubrir antes las dos terceras par
tes de la t a s a n ó n , v consignar pro 
viamente los lieitadores el diez por 
Ciento de la misma. 

Alvares ocho da Junio de m i l ocho-
eieut'is noventa y nueve.—Baltasar 
Garrido.—P.S. P : Ju l ián Sarmiento, 
SeCfetario. 

D, Baltasar Garrido Panizo, Juez 
municipal del distri to de Alvares. 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivo el pago de doscientas treinta y 
nueve pesetas cuarenta y siete c é n 
timos y Costas originadas que do-i 
Francisco Alonso, Alonso, vecino 
de Castropodame, en concento do 
testamentario del tinado D. Toribio 
Alonso, vecino que fué de Alvares, 
adeuda á D. Mu uel Rodr íguez A l 
varez, que lo es de Bembibre, se 
vende en pública subasta, riel capi
tal del finado, la finca siguiente: 

Mitad de una casa, en el pueblo de 
Alvares y calle de los Chanos, proin-
divíso con D. Antonio Alonso, hoy 
s e g ú n el Resristro de la propiedad 
de D. Juan Riego, V* cilio de Bembi-
bre, que hace una medida de dos
cientos cuarenta metros cuadrados, 
p r ó x i m a m e n t e toda ello, y linda de
recha entrando, coo callejo y huer
ta de U. Antonio Alonso; izquierda, 
con plazuela, y espalda, Con casa 
de D. Juan l 'érez, y frente, calle de 
los Chanos; tasada en quinientas 
dos pesetas. 

El remato t endrá logaren la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
Ocho del p róx imo tnes de Julio, de 
diez á once do la m a ü a n a , eu donde 
es tarán de manifiesto los t í tu los de 
propiedad para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en ia subaSta;previDÍéndoles no ten
drán deteeha t exigir otros después 
del remate. No se admi t i r á postura 
sio cúbr i r antes las dos terceras par
tes de la tasac ión , y coos gnar pre
viamente los lieitadores el diez por 
ciento de la misma. 

Alvares ocho de Junio dé m i l ocho-
Cientos noventa y nueve.—Baltasar 
Garrido.—P. S. Ó. : Ju l i án Sarmiento, 
Secretario. 

D. José Aros y Ares, Juez municipal 
del distri to de Santa Elena de Ja-
muz. 
Hago saber: Q u é para hacer pago 

á D. Juan Garc ía Franco, vecino de 
La Bafieza, de ciento noventa y seis 
pesetas treinta y uu c é n t i m o s , cos
tas y dietas de apoderado que lo es
tá adeudando Fé l ix Barrios Mart í 
nez, vecino de este pueblo, se sacan 
á pública subasta, como de la pro
piedad del Fél ix , con la rebaja del 

veintieloeo por ciento do sus tasa-
ciones, las fincas siguientes: 

3 ' é m i m di JirnúMi 

1. ' Una tierra, al pago del Ga
monal, de tres he ninas, t i í j ial ; l i n 
da Oneote, herederos de J a c i n t o 
Cuevas; Norte, M .teo Vidal > Fran
cisco CabatW; Poniente, Clara Gar
d a , y Mediodía, D. Juan Garcia y 
otros; tasada en setenta peseras. 

2. " Otra, al ca i t áno del HUt lmo, 
á las v iñas , centenal y t r iga l , de tres 
heminass linda Oriente, Tunas de 
Blas; Mediodía, Genaro Podio; Po
niente, herederos de D. Matías de. 
AStorga, y Norte. Floientina Alva
rez; tasada eu ve in t idós pesetas. 

3. ' Otra tierra, á los arrotos del 
prado de la Culebra, de dos heminaS, 
centenal: l iúda Oriente, Segundo 
Gordóu; Mediodía, prado; Ponionte,. 
G n g o r i u d o Blas, y Norte, Ambro
sio Pellín; tasada en quince pest-tas. 

4. " Un barc í l la r , á Catitochura, 
cabida de tres heminas: linda Orien
te, tietPa y b a r c d l a r d é Mauricio Sau 
Juan; Mediodía, tierra de Jorgo V i 
dal; Poniente, v iña de \n touio Gar
cia, y Norte. Genaro Prfiíi.; tasado 
eu ciento ciucuent.i pesetas.' 

í) . ' Una casa, que es donde v ive 
el deudor, eu el Cat-co oe este pue
blo de J i m é n e z , c i l i o de la Huer-
g u e r í a , n ú m e r o treinta v siete, que 
linda Naciente, con d i c h i calle; i\le-
dioiiía. casa de la testamentaria de 
José Cart.i; Norte , de üomii ga Pé 
rez, y Poniente, calle de CastioCal-
bón; se compone de diferentes habi
taciones y es tá cubierta de teja; ta
sada en quinientas pe-etss. 

Esta casa se halla gravada coü 
una hipoteca de cuatiocientas se
senta y ocho pesetas y dos anualida
des vencidas, á razón de cuarenta y 
seis pesetas y ochenta cén t imos ca
da una. 

El remate t endrá lugar el día t re in
ta del p r ó x i m o Junio, á las dos de la 
tarde, eu la sala de audiencia do es
te Juzgado, sito en este pueblo, Ca
sa del Sr. Juez No so admi t i rá pos
tura.que no cubra las dos terceras 
partes d é l a tasación M licitad",rque 
no haya consignado previainOi.te eñ 
la n:e-n del Juzgado el diez por cien
to de tu ujiSina. Mlviiliendo ó los 
solicitantes que para Consignar y 
pnsturar se hace la reb .ja del vein
ticinco por ciento de la t a sucó t i que 
hoy marca cada fiuCa, por ser esta 
segunda subasta, y el rematante se 
habrá do confirmar con el testimo
nio del remato. 

Dado en J u n é n e z , t é r m i n o m u n i 
cipal de Santa Elena de Jamuz, á 
diecinueve de Mayo de mil ocho-
cien tos noven ta y nueve.—José Ares. 
—De su orden, Murceliauo Moutiel . 

A N Ü N U 1 0 S P A l t r i U l l L A K E S 

COMUNIDAD DE UÉGANTES 
DE «PKliSA ViEJA» 

El Sindicato de esta presa,en COB-
fjrmidad Con la ins t rucc ión aproba
do por Real orden de 2B(le Jumo de 
1884, ha acordado convocar á Junta 
gc ie ra l para el domingo 16 del p r ó 
x imo mes de Jul io, en el salóu del 
Teatro do és ta capital , á laSOUCe d é 
la m a ñ a n a , á fin de examinar loe pro
yectos de Ordenanzas y Reglamento 
d*l Sindicato y Jurado de riego. 

León 15 de j u n i o de 1899,—Él D i 
rector, Manuel Campo Rodr íguez . 

Imp. do la Diputactón pfoviñei&L 
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